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ta fecha queda inscrito el presente Docutento y la Resolución 
  

número quinientos cuarenta y tres, del señor Superintendente 
  

de compañías, Encargado, de 22 de marzo de 1993, bajo el número 

  

648 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al margen 
  

de la inscripción número 2512 del Registro Mercantil, de diez 

  

y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno, a fs. 
  

4270vta., tomo 122.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

  

seis meses según lo ordena la Ley,s ignado con el número 458. 
  

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. Segundo y 
  

Tercero de la citada Resolución.- Se anotó en el Repertorio 

  

bajo el número 6465.- Quito, a veinte y cinco de marzo de mil 

  

novecientos noventa y tres.- EL REGISTRADOR. í ) /] y 
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j bl REPUBLICA DEL ECUADOR 0 

MPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

— RESOLUCION > 93.1... D43 

PABLO URTIZ GARCIA 
e SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS- ENCARSADO 

y MEDIANTE RESOLUCION Ho.ADM-93082 DE 19 DE MARZO DE 1993 
CONSIDERANDO: 

QUE el señor WilTtam Patllips, en su calicad de Apoderado de la 
ta extranjera “URAZUL S.A.*, por intermedio del doctor Manuel 

Romolergux, ha comparecido a este Despacho para solicitar la caltfica- 
ctón, insertpción y publicación del Poder que la mencionada compañla 
conftere a se favor. 

QUE al efecto han sido presentadas tres coplas certificadas 
de la protocolización del documento atinente al referido Poder, efectua- 
da a: la Notaria vigésimo Novena del cantón Quito, el 14 de tudio 
de ; 

QUE dicho Poder guarda conformidad con les requisitos establect- 
dos en el Articulo 424 ge Ya Ley de Compañias; 

QUE el Departamento Jurfdico de Compañfas de la intendencia 
de Derecho Soctetarto, ha emitido fnfarae favorable para la continuación 
del trámite, contentdo en el semcrando N* 810.934.250 de 22 de marzo 
de 1993; : 

EN ejercicio de das atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELTYE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y suficiente el docusento otorgado 
en pación extranjera, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
428 de la Ley de Compañias, referente al Poder conferido por la compañta 
“URATUL S.A." en favor del señor UM ia Paitiips, de nacionalidad 
:estadounidense.  - : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón 
futto se Inscriba el Poder conferido por ta compañta extranjera "URAZUL 
S.A.”, en favor del señor Y111fam Pniilips, constante de la protocoMHza- 
c<tón de 14 de Julfo de 1992, efectuada en la Notaria Vigésimo Rovena 
del cantón Quito, junto con la presente Resolución y se cumpla con 
las prescripciones del Art. 33 del Código de Comerclo. Se sentará 
razón de la Inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO TERCERG.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón 
Quito se anote al margen de la inscripctán del permiso para operar 
en el Ecuador concedido a la compañia extranjera “URAZUL S.A." que 
consta bajo el N* 2512,  Tomp 122, de 19 de diciembre de 1921, 

E presente aprobación del mencionado Poder. Se sentará razón ge 
BA anotación. : 
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URAZUL S.A. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, 
el texto completo del Poder que se califica por la presente Resolución, 

CUMPLIDO, vuelva el expeálente.    
   

+ 
t e so COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

eñ Quito, 

22 MAR 1883 

    

    >S— 

PABLO ORTIZ GARCIA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS-ENCARGADO 

( 

LHC /G6 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 648 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número. 2512 del Registro Mercantil, 

tomo 122 de diez y nueve de diciembre de 

00687: 

  ubo a fs. 4270vta.,.- Se fijó un extracto 

seis meses según lo ordena la Ley,s igna 

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en 

veinte y cinco de , de mi    em 

. REGISTRADOR.- e 
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mil novecientos noventa y 

para conservarlo por 

con el número 458,- 

el misma.- Quito, a 

nowecientos noventa y tres:- EL



A 
nombrá y representación dela sociedad mandante y con lasmás amphas faculta- 
des de derecho, realice los siguientes actos: 1) Representar a la Sociedad en Ecuador ante instituciones públicas y Privadas, cortes de justicia y, engeneral, ante cualquier organización pública o privada; ll) Preparar, Semar y suministrar 
documentos, Propuestas, contratos, 
subcontratos y cualquier otro tipo de 

mentos que pudieren ser Tequeri- * dos parala actividad de la Sociedad; t1t) Solicitar y obiener certiicados.registros" de documentos, permisos de trabajo.” visas o cualquier otro. papel para em- 
pleados de la Sociedad que residan en 
Ecuador, IV) Adquirir bienes muebles e inmuebles por medio de títulos, arrenda- 
miento o de cualquier otra manera: V) 

formular solicitudes a Ministerios y damás Organismos competentes para obtener 
la aprobación necesaria a fin de abrir 
una sucursal en Ecuador, con amplias 

> 

facultades para realizar lodos los actos 
y negocios juridicos que hayan de cele- 

brarse y surtir efectos en el territono de 
* Ecuador y, especialmente, para contes- tarlas demandas y cumplir las obligacio- 
nes contraidas, cediendo y otorgando a sus abogados entero poder y autoridad 
para hacer y ejecutar todaslas acciones 

LA HORA JUDICIAL: 

aa EE   

“URAZUL-SOGIEDAD ANONIMA" 
A FAVOR DE SR, WAILUIAM PHILLIPS. . 

EL 14 de Julio de 1992 - 
PARROQUIA =6:-. > e 

* CUANTIA INDETERMINADA. 2 
PQBER.- POR "COMPAÑIA URAZÚL 
“SÓCIEDAD ÁNONIMA” A FAVOR DE 
WILLIAM PHILUPS.- En la ciudad de ” 
Motevidea, el dia once de junio de m3 
novecientos noventa y dos, ante mi, 

* Horoldo Espalter, escribano, compare- 
e el señor Oscar Bacot Silveira, mayor 

“7 de edad y con domicilio a estos electos 
-. enesta ciudaden la cálle Veinécinco de 

cinco, piso cuarto, en nombre y repre- 
- sentación, en su calidad de Presidente 

del Directorio de "COMPAÑIA URAZUL 
SOCIEDAD ANONIMA”, conigualdomi- 
clio al antes indicado a estos efecios. Y 
PARA QUE LO CONSIGNE EN ESTE 
MI PROTOCOLO, DICE QUE : PRIME- 
RO.-"COMPAÑIAURAZULSOCIEDAD 
ANONIMA" <confiers poder al señor 
WILLIAM PHILLIPS, de nacionalidad 
norteamericana, fhlar de la cédula de 
identidad número decisiete -cuato 
millones seiscientos setenta y nueve mil 
“Quinientos únce, con domicillo en la 
ciudad de Quito, Ecuador. para que en   

-Conozco.al 

-Je corresponde la administración de la 
srisma y la disposición de sos brenes, 
Pudiendo otorgar poderes como al pre- o 

legales que seari necesarias y adecua- 
das para todoslos objetivos y propósitos 
de lo estipulado en este documento. 
SEGUNDO.- Este poder se otorga para 
surtir efectos en el país y en el extanje- 
ro, especialmente en el Ecuador. TER- 
CERO - La intervención directa de la 
sociedad mandante por medio de sus 
representantes estatutarios u otros 
apoderados, en ningún caso supondra 
la revocación de- este poder, el que se 
tendrá por vigente y válido mientras no 
senctfiquepor escritoalas Direcciones 
O Gerencias de las oficinas públicas o 
Pivadas donde hubiera sido presentado, 
su revocación, limitación, suspensión o renuncia. HAGO CONSTAR QUE: A) * 

al compareciente. 8) "COM- a .PAÑIA ARUZUL SOCIEDAD ANONI- 
MA” es persona juridica, batándose de 
una sociedad anciera 

inversión (holding). regida por la ley 
húmero once mil seténta y ves y, en 
especial, por su articulo sépimo, cuyos 
estatutos jueron debidamente aproba- 

anónima financiera de MO 

0068765 

hoy en el Registro de Escrituras Públi- 
cas de la Notaría Vigésima Novena ami 
cargo, en tres fojas útiles protocofizo los documentos que anteceden. “Quito, a catorce de julio de mi ñovecienios no- venta y dos.- fimiádo) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo No- 
vero del cantón Quito.- Hay un sello. Se protocolizó ante'mi: en lo.Je ollo 
confiero esta SEGUNDA COPIA CER- 
TIFICADA, firmada y sellada en Quito, a , catorce de jufio.de má novecientos no A 
DOCFOR RODRIGO SALGADO VAL: . DEZ = - NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL ' CANTON QUITO “=> 
--:REPUBLICA ORIENTAL DEL URU- | GUAY... SUPREMA CORTE DEJUSTI. CIA... LEGALIZACIONES - -: >. CERTIFICO.QUE: HAROLDO ESPAL- 

  

- TER.-Es Eséribano Público, y la firma y 
Jen guardan similitud | 

con los que obran en el Registro de | firmas a-cargo de ésta Corporación, estando en el ejercicio de su profesión | Ja fecha de la intervención notarial pre. 
cedente.- 1 E 
ENFEDE ELLO, expido el presente que 
sello, signo y frmo en Montevideo, el 25 de junio de 1992. > a 
hayuna lima - . | 
MINISTERIO DE RELACIONES EXT. E-¡ 
RIORES " -. - - + 
Departametó de Documentación Ton-, suler (Sección Legalizaciones) *> | VISTO parajla certificación de la firma : Luis Rodríguez Po 
Actuación N* 32626 Recibo N* 607562 RECAUDADOENS$VC 250 ENsiegible, TIPO DE CAMBIO 15401 .-! MONTEVIDEO 30 06 92 .* : GLADYS Y.ALBORNOZ -* 

hay partes del Sello legible. SECCIONLEGALIZACIONES 7" 
Esc. INES RODRIGUEZ SARMIÉNTO 

signo que anteceden 

   

    

    

                          

  
> 

l 

NTEVIDEO A 8 de juño 1992 CERTIFICO QUE LA EJRMA PRE DENTE DEL:SEÑOR GláDYS Y, 3 
BORNOZ ES AUTENFICA * 

dos por la inspección General de Ha”. y 
cienda por resolución del dedsiete de” 
julio de mil novecientos noventa yuno,. 

inscriptos en el Regisvo Publico y 

   

    

Genéral de Comercio con el MÚMEero Ens 
novecientos setenta y cinco del folio 

    

mientos. mil cuatrocientos diez wakto del.fbro *; 
tes de Estatutos y publicados eh lorma 
tegal.C) Dedichos estatutos resulta he - y, elgiazo dela socioedadestá vigante que : 

   

      

au Directorio con ilimitadas facultades aim 

  

   «sente, y quela représentan válidamente * ser 
«el Presidente o Vicepresidente indístn- *. 
taménte o dos Directores cualesquiera. 
D) Del Libro de Actas de Asambleas de Arts. 
la sociedad que tengo de manifiesto, 
añotado en el citado > Registro el dia 

vente de septiembre de mibnovecientos 
hoventa y uno, resulta que por Acta de 
Asamblea Extraordinaria del tremta y 
uno de octubre de mil novecientos no- 
venta y uno, se designó al señor Oscar 

. Bacot como Presidente del Directorid. Se e . lar A . ¡go vig; y por 

juniodel corriente, Queluca.asentadaen 

  

elLibrode Actas de Directorio, seresol- y Ji el otorgamiento del presente instru- : 
- trento. E) Esta escritura esdeida por mí 
Y él compareciónts se refica de su 
contenido y asila otorgay firma. F) Esta * 
-Bscitura sigue inmediatamente a la 
fiero veininueve de revocación de 3 
poder extendida el día once de junio del - 
Jolio ciento doce ad foo ciento trece 
vu - E .a 
OSCAR BAGOT- HAROLDO ESPAL= : TER PASO ANTE MI, EN FE DE ELLO 
y para el mandatario señor WILLIAM 
PHILIÓS. expido la presente Primera 
Copía de su original que seño, signo y * 
firmo en el ligar y fecha de su otorga- 
miento. - Poo 
HAROLDO ESPALTER a Mayonúmerocuatrocientos cincuenta y ESCRIBAN: 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-. 
RIORES 7 
Certificación N* 17058 
Quito, a 13 de Julio 1992 
CERTIFICO quela fima precedente del 
Sr.Alberto Spencer H.Encargado delas 
funciones consulares del Ecuador en 
Montevideo es auténtica. — 

DIRECTOR GENERAL DE LEGALIZA- 
“CIONES ALTERNO 
SELLO ILEGIGUE —. 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 
petición de parte interesada, el dia de - » -   
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RAZON DE PROTOCOLIZACION - Á pedido del Doctor 
> 

Menuel Romoleroux , el día de hoy en el Regis-- 

tro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigési 

ma Novena a mi cargo , en siete fojas útiles -- 

protocolizo la documentación que antecede .- —- 

Quito , a primero de abril de mil noveci    

  

    

noventa y tres .- 

Se protocolizó ante/mi, en fe de ello 
confiero ésta    

    

  

 


